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'  ̂  ̂  ̂ I  ̂ -̂------------ -----------------

__ ___________ 5 îü e ÇTO^ J E l fT H A  B . D U N C A N

ANO I

E T .  O E E - a ? Z . - i T E E ^ ^
SeMAIMAmo l=OI_tXIOO

 ̂ -------
 ̂ Este periódico, órgano del Directorio Nacional del ParHón Tihopoi 

todas las semanas. Su publicación está aserrada poruftiem^^^^^^^
r  combatir los propósitos de reforma ^rart'culo70

de la Constitución de la República y abogar por los fueros de la doctrina liberal 
La colaboración será solicitada. Sin embargo, la que se envíe vo i"t»ri« 

mente sera aceptada si se creyere conveniente. N o se  devuelven originales n

d t r c r J ’roHa-^lÍiTsTrefa'ieTe"'̂ ’’” ^̂  3Ído?rtada"
b le sd e ^ e llo T ''' son directamente responsa-

Dirijase la correspondencia al Administrador, Apartado No. 54. Panamá.

Panama, Sabaoo 7 de Diciembre de 1918 No. 4Ç

M  TERMINADA
T ia m íf"/ ' presente número se despide del público El Cen-
antirreformkta^^ tnf^h°^ de lucha en pro de la ciusaantirretormista. Su labor como es bien sabido, fue desde un
principio surnamente ardua, pues además de los elementos 
que le eran adversos tuera del Gobierno, tenía en éste oposito
res formidables que gozando, como gozaban, de la simp tíaofi- 
cial se miniaban en neutralizar la acción de sus redactores en 
comrade! reformismo por todos los medios imaginables Esn« 
redactores, sin ernbargo, jamás perdiéronla feenlanoble’causa 
que defendían y de ahí que aún en los momentos más álgidos 
de la contienda, se mostrasen siempre resueltos a seguir ade-
lante por encima de cuantos obstáculos se i n t e r p S n  L  
SU camino. Fu ĵc:>cn en

estamos de que el país entero le rinde a El Cen
tinela la justicia que se merece no sólo por h iber sidoel nri-

 ̂ los embates de los partidarios de la r̂e- 
Í,°T l POf/'aber contribuido positivamente al bienê t̂ar 
y al honor de la República al haber salido triunf nte en !a 
lucha en que estuvo empeñado. La labor de El Centinel.a 
e ta, pues, terminada y desde luego no existe ya motivo para 

; seguir adelante. La causa por que luchó y  logró sacar avam- i 
ha sido y  es la causa de la Patria y  ello desdi luego ío  S
ser menos de satisfactorio para todos los que dellgún modo

s S l i i S S o T " ;

se  e n c n 2 n l ! f f ° tiempos; hoy los destinos del país '
se encuentran en manos seguras; hemos entrado por la vía ^
meso ^ esperar que una éra de pro-
zome y  honores comienza ya a despuntar en e¡ hori-

Centinela ha cumplido la obligación que contrajo 
con el país al iniciar la lucha contra el Lformismo v a , o
dâ '̂̂ Toca” ahním f°* hasta, ver vencida esa causa malhada
da. loca ahora al país seguir por la senda en que hov-^e 
encuentra, y  de la, victoria que hemos alcanzado sacar opimos 
frutos que aseguren la estabilidad nacional y nos haea disínos 
dei respeto de las demás naciones del mundo ^  ®

Zambrci concejil
El Consejo Municipal de Pana

ma es un enfermo grave. En nues
tra opinión no hay otro recurso 
que aplicarle la cuchilla. Los ele
gidos por cuatro gatos el 30 de Ju
nio proceden como los repre
sentantes del pueblo ruso en los 

. últimos tiempos. Y de aquí que 
! los Kerenski, los Kornilof, los

Crorki, se hayan separado para no
I correr la suerte de sus hermani- 
; tos rusos. Abrió la marcha el doc- 
'tor Horacio Alfaro; ío siguió de 

, el Presidente don Eduardo 
; Chiari, luego el señor JuanitoNa- 
. varro; ahora es el doctor Preciado 
j el que se muestra incapaz de do- 
j meñar los caracteres vivos de los 

señores ediles.
Por sus frutos los conoceréis, 

dice la Biblia (no es así doctor 
Kitz.<) y los que ofrecen los Con
cejos de Panamá y Colón hacen 
pensar en el peligro inmenso de 
desaparecer que ha corrido el país 
ya que estuvo a punto de caer en 
manos de ese elemento.

Un refrancillo muy conocido di- 
ce; lo que mal comienza mal aca- 

j  sucederá, está suce
diendo ya, con el Concejo de este 
distrito ívos votos con que se for
mó fueron espurios y no podrá 
salir nada bueno de una âbor de 
engaño y fraude tan grande como 
la realizada en esta capital por los 
reformistas durante las eleccio
nes.

La Asamblea está ya afilando su í 
tajador machete para cortar la í 
cabeza de la hidra. Se impone * 
la disolución del Consejo cuanto 
antes.

Del modo que sea, juzgamos 
sensible la desaparición del cole
ga. En tesis general un periódi 
co bien redactado es una luz, más 
o menos brillante.. Si desaparece
el periódico, es decir, si se apaga 
la luz, la sombra toma ventajas.

P royectos de ley . 
que cursan en la 

A sam blea Nacional
Ley................................ de 1918,

d e ............... . de .. .............
 ̂ sobre correos y telégrafos.
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE PANAMA,

El Semanario^ 
del Sr. Terdp

DECRETA:
Art. 1”—Establécese en la Re

pública una Dirección General de 
Correos y Telégrafos con el per
sonal y atribuciones que expresan 
los artículos siguientes.

Art. 2°~E1 personal de la Di
rección General de Correos y Te
légrafos será el̂  siguiente, con los 
sueldos que se indican al margen:

Un Director General, con tres
cientos cincuenta balboas men- 
suales B. 350.00

Un Superintendente 
General de Correos, con 

Un Secretario de la Di
rección con 

Un Inspector-^General 
de Telégrafos, con 

Un Cajero Tenedor de 
Libros, con

Un Mecánico Electri
cista, con 

Un Oficial con 
Un Oficial 29 Archivero 

con
Un Oficial 29 (Contabili

dad y Estadística,) con 
Un Almacenista, con 
Un Ayudante del alma

cenista, con

200.00

150.00

175.00

150.00

115.00 
90:'00

75.00

75.00
80.00

S E  VEN D E LA

TIPOGRAflA MODERNAHWKconaoiifs
flcúdase a

Guillermo Andreve
CALLE 49 No. 2 ^ferÉ::r̂ -

: Con el número 24 correspon
diente al primer domingo de este 
mes, acabó la publicación de El 
Economista, semanario del señor 
Oscar Terán, órgano conservador 
y clerical que no ha tenido el apo
yo ni de los conservadores ni del 
clero. En ese número se dan las 
razones morales para la desapari
ción del colega, pero nada se dice 
de una razón material de peso: la 
venta a los Duques de la impren
ta editora ae ji  ̂Economista, y tal 
vez haya relación entre esto y lo 
otro.

Leimos y analizamos cuidado
samente los veinticuatro núme
ros de la pub icación del señor 
Terán. Bien escritos ciertamen
te: se ve que dicho señor y los 
que lo ayud>baQjÿ(en concepto pú
blico los doctores J de la C Herrera 
y E. RuizVernacci,y elGeneral Nú
ñez Roca) son escritores atildadosL 
Pero si la forma era seductora i  
fondo no _ Lo inspiraba un espíp 
ritu agresivo, rencoroso, de ésoa| 
que no encuentran bueno nadall 
y 19 aprovechan toda ocasión! 
para herir. Según personas que 
conocen bien al señor Terán es él 
hombre de pasiones fuertes y no 
perdona jamás. Podría ser esta 
la razón de su ensañamiento con
tra Alfaro y contra Fiiós.

45.00
Un Portero-sirviente, con 25.00

I Art. 39—Corresponde a la Di- 
j rección General de Correos y Te- 
j légrafos la dirección superior del 
: ramo en la República, de confor- 
I midad con los Decretos regla- 

mentarios que apruebe y expida 
el Poder Ejecutivo por el órgano 
de esa Dirección General.

Art. 4o~La Dirección General 
de Correos y Telégrafos servirá 
de órgano de comunicación del 
Poder Ejecutivo en todo lo rela
cionado con el Ramo de Correos 
y Telégrafos,
V Art, 59—Corresponde a la Di-» 
rección General de Correos y Te
légrafos, proponer, negociar y 
concluir tratados y convenios 
postales con las Direcciones de 
Correos de países extranjeros, 
sujetándolos a la aprobación del 
Poder Ejecutivo.

Art. 69—Corresponde al Poder 
Ejecutivo nombrar el o los dele
gados que deban representar a la 
República en los Congresos Pos
tales que se celebren.

Art. 79—Las emisiones o retiro 
de la circulación de especies pos- 
tales y telegráficas serán autori- 
zadas por el Poder Ejecutivo por 

í medio de Decretos que dictará la 
Dirección de Correos y Telégra 
:fos, y que quedarán sujetos a la 

, ^aprobación del Poder Ejecutivo.

Art. 89—Corresponde al Poder 
Ejecutivo hacer libremente los 
nombramientos del personal ad
ministrativo de la Dirección Ge
neral; los del personal subalterno 
ÿ  esta y los de las oficinas de 
Correos y Telégrafos de la Repú
blica, de acuerdo con las ternas 
que le presente aquélla, y decre
tar las promociones y destitucio
nes a solicitud de la misma. Los 
empleos de carteros, porteros 
conductores de carros de co
rreos, y sirvientes de las Oficinas 
de Correos y Telégrafos serán 
propuestos por los Jefes de las 
citadas oficinas para su nombra
miento por la Dirección General* 
los nombramientos de Guardas dé 
lineas corresponden a los Inspec
tores Seccionales de Telégrafos 
previo acuerdo con la Dirección 
General.

Art. 90—Los empleados de Co
rreos y Telégrafos no podrán ser 
destituidos sino por mala conduc
ta o en virtud de pena impuesta 
por sentencia judicial; y no po- 
drán tomar parte en los asuntos 
políticos ni actuar como miem
bros de juntas o comisiones de 
tal naturaleza, excepción hecha 
defacto civil del sufragio.

AU. 10—Para ingresar como 
empleado en el servicio de Co
rreos de la República se requiere, 
además de las otras prescripcio
nes de la ley, que el interesado s'>a 
mayor de diez y ocho años y me
nor de cincuenta; que goce de ' 
buena salud; y que haya servido 
anteriormente dos años, por lo 
menos, honrada y eficientemente 
en una oficina principal del ramo, 
o que posea, aparte de otros co
nocimientos apreciables, los de
Geografía LTniversal y de) país,
de ortografía castellana y de arit
mética comercial. En este segun
do caso serán preferidos los alum
nos graduados en los planteles de
educación secundaria de la Repú
blica. Los.aspirantes a empleos
en el ramo de Telégrafos, así Ins
pectores como operadores que no
hayan cursado en una escuela de
Telegrafía, deberán exhibir, pa
ra ser nombrados, un certificado
de competencia expedido a satis
facción de la Dirección General,
y todos serán sometidos a examen
o nombrados en interinidad por
un período de prueba de tres me
ses.

Art. 11—La Dirección de Co 
rreos y Telégrafos podrá celebrar 
ad referendum contratos para 
construir o adquirir por compra o 
arrendamiento los edificios que 
sean nocesarios para el funciona
miento de las oficinas postales y 
telegráficas en los Distritos de la 
República, de acuerdo con la ca
tegoría de cada uno de ellos; los 
de conducción terrestre y maríti
ma de las valijas de correos entre 
las distintas oficinas del servicio, 
y los que sean indispensables pa
ra la prolongación, conservación 
y mejoras del servicio telegráfico. 
Estos contratos para su validez 
deben ser aprobados por e! Poder 
Ejecutivo por medio de la Secre
taría de Gobierno y / Justicia, De- 
partanienta del cqál depende la 
Dirección General en lo adminis 
trativo. '

Art 12.—La Dirección General 
de Correos y Telégrafos girará, 
por conducto de la Secretaría de 
Gobierno y Justicia y a cargo del

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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Tesoro Nacional, sobre las parti
das respectivas dei Presupuesto 
de Gastos, por los que correspon
dan al pago del personal y mate
rial del Ramo. No podrá pagar
se ninguna cuenta o nómina por 
esos servicios que no tenga el 

. Visto Bueno dt 1 Director General 
o su autorizac ón, por haberla de
legado en otros empleados, del 
Ramo en las Provincias.

Art. 13.— Considéranse como 
servicios administrativos de ca
rácter imi rescindible urgen
tes ios de Corrtos y Telégrafos, 
para los efectos de preferencia 
en el í^go de los gastos que se 
causen para mantenerlos cons
tantemente expeditos y en estado 
de corresponder con eficacia a las 
exigencias de los mismos.

Art. 14.—Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que dicte todas ; 
aquellas disposiciones relativas a ; 
correos, telégrafos, teléfonos, ca
bles submarinos, comunicación , 
inalámbrica, franquicias, exen- . 
ciones, impuestos, tarifas y cuan- 
to corresponda al Ramo, a efecto 
de incluirlas en un solo cuerpo re
glamentario.

Art. 15.—Suprímense los pues- | 
tos de Agente Postal y de Super . 
intendente Jefe de la Sección 
Primera de la Agencia Postal de 
Panamá, y los de Jefe y Ayu
dante de la Sección Octava. (Ofi- ; 
ciña del Barrio del Chorrillo. ) t

Art. 16—Créase el puesto de ¡ 
Jefe de la Sección Primera (de : 
Recomendados) en 1% Agencia 
Postal de Panamá, con una asig
nación mensual de ochentisiete 
balboas con cincuenta centésimos 
(i3. 87.50).

Al t. 17 —La Agencia Postal de 
Panamá funcionará bajo la direc
ta responsabilidad y vigilancia 
del Director General quien para 
•el efecto tendrá las mismas obli 
gaciones que correspondían al 
Agente Postal.

Art. 18.—Suprímese la Sección 
a de la Secretaría de Go-- 

biemo y Justicia.
rf ri. 19. —Esta ley comenzará a 

regí'’ 'Issde su promulgación, pa
ra Cí.y ' efecto en el Presupuesto 
.U , '^stos de la vigencia en curso 

r-’duirá la partida necesaria 
viuc I pago de los sueldos del 

liai y para cubrir el gasto de 
ka r'.5i'.¿lación y provisión de las 

.1 de la Dirección General

sarias para hacer^efectivo el co
bro del impuesto Je inmuebles y 
semovientes.

Dado en Panamá, a los............

Propuesta a la Consideración 
de la Asamblea Nacional, en la 
sesión del día 4 de Diciembre de 
1918, por el suscrito Diputado por 
la Provincia de Panamá, en el des
empeño de una comisión.

Ley............................ f  de 1918.
(de........... .de . .. i . ..)

por la cual se reconocen los im
portantes servicios ! prestados 
por el Cuerpo de Bomberos de 
la ciudad de Panamá, y se dic
tan varias disposicicjnes en re
lación con dicho Cuerpo.

LA ASAMBLEA mCIONAL  
DE PAMAMA

N. A. DE Ob a r r io .

L ey . 
(de.

...............de 1918

.de.....................)

por la cual se reforma y adicio
na el Código Administrativo.

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE PANAMA

d e c r e t a :

Art. 1*̂ — El inciso 49 del ar 
tículo 691, quedará así:

Nombrar un Tesorero Munici
pal, ^ cretar io  del Concejo y em
pleados subalternos para el ser
vicio interno de la Oficina de la 
Secretaría.

)^rt. 29—El artículo 700, que- 
dará así;

Si el Concejo Municipal, por 
medio de las dos terceras partes 
de sus miembros, declara infun
dadas las objeciones del Alcalde, 
éste tiene que sancionar el Acuer
do. •

ia'..

'60S y Telégrafos.
20—En lós términos de es- 
luedan reformados los ar- 

Ce ; 650, 1831 y 1832 delCódi-
r 'ministrativo; subrogados 

, culos 1822 a 1825 y 1828, y 
derogados los artículos 1827 y 
1840 del mism-o Código.

Dada en Panamá, a los.............

Presentada a la consideración 
de la Asamblea Naciqnai en su 
sesión ordinaria del día 3 de Di: 
ciembre de 1918, por el suscri
to Secretario de Gobierno y J-ts- 
ticia.—R. J. Alfaro.

Art. 3*̂ —El inciso 18 del Ar
tículo 711, (-luedará así:

Nombrar los enq¡l«adüs del 
Distrito si( inpre que la. elección 
no esté atribuida especialm nte, 
p o r  ley, a otra autoridad; y ha
cerlos contratos que «ordenare el 
Concejo para la prestación de 
cualquier servicio, con persona- 
de cuya idoneidad y buena cons 
ducta estuviere satisfecho.

Art, 4^—Después del artículo 
2056, irá el siguiente;

Señálase el día 2 de Noviem
bre de cada año para rendir cul
to  a  los difuntos. Este día será 
llam ado Día de Difuntos, y du
rante él permanecerán cerradas 
las oficinas púi)licas y se organi
zarán, e n  las cabeceras de los Dis
tritos por los Ccbicejos Muniei- 
pales y  Alcaldes, peregrinaciones 
a las tumi)as de los ciuiladanos 
que en vida rindieron servicios 
im portantes a la Patria o a la 
Humanidad. Al cumplimiento 
de este deber excitará el Presiden
te de la República por medio de 
una Alocución cjue dirigirá a sus 
conciudadanos de toda ia Repú
blica dentro de los diez días ú lti
mos del mes de abril.

DECRET
Art. 19—Se reconocen los muy 

importantes servicio^ que el Cuer
po de Bomberos de )a ciudad de 
Panamá le ha prestado al país 
como institución Altamente hu
manitaria y benéfica, y mi>y es- , 
pecialmente por los que se reía- , 
cionan con la participación eficaz 
que, como entidad colectiva, to- | 
mó en pro del movimiento del 3 , 
de Noviembre de 1903. ¡

Art. 29—En virtud de la decía- | 
ración que se hace por el artículo ¡ 
anterior se autoriza al menciona | 
do Cuerpo para que use el pabe- i 
llón y el escudo de armas de ia ; 
República. . , '

Art- 39—Se comisiona al Lo- 
mandante Darío Vallarino, Se
g u n d o  Jefe del jCuerpo de Bom
beros de esta.' ciudad, para que 
por cuenta de la Nación se tras
lade a los Estados Unidos y Fran
cia a fin de estudiar la organiza
ción denlos Cuérpos de Bomberos 
y el servicio de Policía de esos
países. T • i.Art. 49—Para dar cumplimiento 
a esta ley se destina la cantidad de 
B. 7,500.00 que se considera in
cluida en el Presupuesto de Gas
tos de la pró'xima vigencia econó
mica y la cual será puesta a dis
posición deljComandante Vallan 
no, tan luego como éste manifies
te que está listo para emprender 
el viaje.

Dada en Panamá, a — .........

generación se hubiera abstenido 
de darles ese testimonio elocuen-  ̂

; te de que habían interpretado 
con toda fidelidad su pensa- 

; miento.
Como nos es imposible entrar 

en el examen minucioso de cada 
uno de los preceptos constitucio
nales y de la interpretación que a 

í ellos se ha dado, sólo llamaremos 
! la atención sobre algunos puntos 
i principales en que las doctrinas 

del doctor Núñez, a nuestro jui-

de esta opinión las condensaba él 
mismo en Octubre de ese año en 
estos términos:

cío, quedaron postergadas.

Presentada a la consideración 
de la Honorable Asamblea por 
los suscritos Diputados, hoy 2 de 
Diciembre! de 1918,
Víctor Manuel Alvarado, Jacob 

Delgado, Leovigildo González, 
Pedro Vidal E., Dr. A. Dutary, 
F Arias P., A. de Obaldía, 
Juan H. Venero, Fabio Bravo, 
R. Rosas, Julio Araúz, I. Quin- 
zada, Casimiro Bal, Antonio 
Papi Aizpuru, I • Galindo Jr , 
R. Hernández, Nicanor A. de 
Obarrio, Aníbal Vernaza, J. A. 
Jiménez, J J. García, Santos 
Guillén, Píndaro Brandao, Al
ba Granados, Julio Arjona Q.

L e y ................de 1918.
(de......... de Diciembre)

por la cual se reforman y derogan 
algunas disposiciones del Códig ) 
Fiscal, y se deroga el ártica lo 8J 
de la Ley 63 de 1917.

Art, 5^—El artículo 2065, que
dará así: .

Autorízase a los Concejos M u
nicipales para que declaren por 
Acuerdos especiales días feriados 
los del Santo Patrono de la Ca
becera del D istrito y cualquier 
otra fecha en relación con las 
tradiciones históricas del Distri
to , siempre que no se pasen de 
tres en el año los días que en ca
da uno se declaren feriados de es
ta  manera.

del doctor Núñsz

De Cultura de Bogotá

Continuación

Como entre nosotros toda reac
ción política ha de conducirnos 
al olo opuesto de lo que existía, 
al federalismo disolvente de la 
Constitución de Rionegro reem
plazó en la de 1886 un centralis
mo exagerado, y en éste, como en 
otros puntos, el programa de la 
Regeneración no tuvo exacto cum 
pli miento.

Fue el doctor Núñez uno de los 
pocos liberales a quienes no fas
cinó en el período de 1850 a 1858 
el espejismo de una federación 
calcada sobre la de la gran Repú
blica del Norte. Con espíritu ¡ 
clarovidente, desde 1853 trazó el 

i cuadro sombrío de lo que sería 
; esa federación en la Nueva Gra- 
j nada “contando, como debemos ^
I contar, con nuestra profunda ig- j 
i norancia, y con los odios y desa- i 
' venencias que existen entre va- |
¡ rías de las entidades que ven- j 
i drían a erigirse en Estados veci- |
\ nos, o, lo que es peor, en elemen- :
I tos de un propio Estado”, y esti- 1 
¡ mó en principio “que todo lo útil !
I del régimen federal puede encon- ; I trarse en buenas instituciones | 
I municipales”, pero jamás fue j 
j defensor de un centralismo as- 
j fixian e, y a su ojo perspicaz no | 
¡ pudo escaparse el hecho de que, | 
{ defectuosa y todo, la federación 
* tenía raíces en la vida nacional, y 
1 que sería un error pasar de nn 
I golpe al extremo contrario. Oiga- 
i mos sus palabras:
I En su Mensaje al Congreso de 

1881, al abogar por la reforma de 
la Constituci n, y en e pedal del 
artículo 92, “monstruosa antíte
sis que sancionó la inmovilidad 
del conjunto en medio de lá obra 
constitucional realizada por los 
convencionales de Rionegro, la 
cual introdujo el movimiento per
petuo eu cuanto a las funciones 
públicas”, dijo lo siguiente:

‘ ‘El principio fede rativo, o mejor 
dicho, el de la autonomía seccio
nal, debe ser ratificado. Los inte
reses existentes obligan a hacerlo; 
y 'ambién la constitución natural 
del país, que tío permite, sin la 
más odiosa tiranía., oiiieterlo a 
una regla de dominio común res
pecto de las más importantes ma
terias de derecho 'público.—Ob
servaciones superficiales de los I hechos han inducido a atribuir 
nuestras revoluciones frecuentes 
a la forma federal. Pero el estu 
dio de la historia de las Repúbli
cas Hispano americanas, conven
ce del error de e.sa apreciación.

“Nosotros creemos que la he
terogeneidad de nuestros pue
blos, de nuestros climas y aun de 
nuestra topografía, a la vez que 
los obstáculos que embarazan las 
comunicaciones de muchas de las 
varias agrupaciones, son circuns
tancias enteramente incompati
bles con el centralismo, y que el 
instinto nacional no se equivocó 
al pronunciarse en contra de éste 
desde los primeros albores del 
nacimiento a la vida autonómica. 
Pero no estamos igualmente con
vencidos de la sabiduría de la 
Constitución en todas y en cada 
una do sus combinaciones acceso- 

: rías.”
Y en Diciembre de 1884 decía 

raba una vez más “que un régi
men de amplia descentralización 
es, -in duda, indispensable a Co
lombia”, y el señor Merchán, en 
el prólogo ya citado, hace constar 
que si Núñez había sido desde los 
días de su juventud decidido ad
versario del federalismo en su 
forma absolute, ‘Tampoco ha si
do el defensor del centralismo 
que asfixia.”

Que la Constitución del 86, con 
las leyes que en su desarrollo^ se 
die aron posteriormente, es rígi
damente centralist''.  ̂ es un hecho 
que lio puede revocar ..̂ e a duda, y 
así lo han reconocí ‘̂ o publicistas 
conservadores (1), y (a opinión 
toda del país que pidió descen
tralización en las Reformas cons
titucionales de 1910. Nosotros 

I creemos que la forma central es 
I la más adecuada a las necesida

des de la República, siempre que 
i vaya, unida a una amplia au tono - 
i mía municipal, pero también es- 
I timamos que el Consejo de De- 
\ legatarios violentó no poco la 
i corriente federalista que aún 
* existía vigorosa en esa época. Y 

prueba- palpables de la persis
tencia de ese espíritu de la fede
ración en el mismo Consejo, fue- 
ronjos proyectos de constitución, 
preséntados por los Delegatarios 
Reyes y Os pina Camacho, y los 
discursos de los señores Reyes y 
Ulloa en defensa del antiguo Cau 
ca, con la precisa declaración he
cha por el primeroYde ellos de 
que veinticinco años de federa
ción habían creado hábito que 
no podían extinguirse en un mo
mento.

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE PANAMA,

decreta;
Art. 1*'̂—Se cobrará el dos por 

ciento (2%) sobre la renta bruta 
probable anual sobre las casas 
construidas dentro de los ejidos. 
Este impuesto se cobrará por cua
trimestres vencidos.

Art- 29—Se derogan los incisos 
a) y d) del artículo 557 ddl Códi
go Fiscal, y el artículo 88 de la 
Ley 63 de 1917.

. t. 3o—El contribuyente que 
: - e adelantado el impuesto que 
r v Tresponda dentro del primer 
: : de cada cuatrimestre, |;endrá 

 ̂ . ho a que se le rebaje el diez 
r' ciento {l0%) del impuesto.

49—Se autoriza ai Poder 
vi" ;tivo para que por medio de 

D V tos dicte las medidas nece-

Art. 6°—Al artículo 2065 se
guirá el siguiente artículo nuevo: 

Cuandd caiga en dom ingo al
guna de las lechas indicadas en 
esic  T ítulo, las oficinas públicas 
permanecerán eerr¿idas el lunes 
siguiente por el tiempo (|ue j)ara 
cada una de ellas se determina.

Art. 7*̂ — En el artículo 2064  
se suprimirán las palabras to d a  
la m añana, y se reemjilazarán 
por éstas otras; desde la hora en 
qü e ta l  posesión se efectúe, etc.

Art. 8^—Esta ley principiará a 
regir desde su promulgación.

Dada en Panam á, etc.etc,.. . ..
Presentada a la consideración 

de la H. Asamblea Nacional, por 
el suscrito Diputado por la Pro
vincia <lc Chiiiquí en su sesión 
dei día 23 de noviembre de 1918. 
—Pedro Vidal E.—

Se ha visto atrás que el Dele- 
gatario Samper declara enfática
mente que su proyecto de Con ti- 
tución calcado sobre la de la Ar
gén ina, (1) (que Núñez había 
recomendado varias veces), fue 
aprobado por éste, y esa dqclara- 
ción, hecha por Samper desde 
1886 y no desmentida por el̂  Pre
sidente, es una prueba más de 
que Núñez no consideró cristali
zado su programa en la forma 
dada por el señor Caro a la nueva 
Constitución, qî e el señor Sam
per considera antagónica en mu
chos puntos a lo- principios ver
daderamente reptmlicanos. Y la 
verdad es, además, que a pesar 
del expreso deseo del Consejo 
Njácional de Delegatarios de que 
sú firma ilustre quedara al pie 
de la Constitución, Núñez, sin ra
zones de peso a lo menos aparen
tas, dejó la Presidencia por en
tonces y se alejó de la Capital de 
ik República; y fue sin duda un 
Úesencan o para los Constituyen- 
Íes dei 86 que el Padre de la Re-

I Y refiriéndose a la Constitu- 
i ción argentina, “ensayada con 

éxito suficientemente feliz, des- 
Î pués de largas y terribles convul- 
• siones por un país de circunstan- 
i cias análogas a las nuestras”, de- 
! clara que podía servirnos no 
! precisamente como norma sino 

como guía o consejo en la obra de 
reconstrucción”, haciendo notar 
en ella las siguientes diferencias 
cardinales con la de Rionegro:

En el punto que se ha conside
rado como obra capital de la Re
generación, en lo que puede  ̂lla
marse eje del movimiento político 
que se inició en 1886. o sea la so
lución del llamado problema reli
gioso y el arreglo para regular 
las relaciones entre la Iglesia y 
el Estado, las ideas emitidas por 
el doctor Núñez en “La Reforma 
Política” y practicadas en su pri
mer período presidencial, se 
apartan aún más que en lo refe
rente a la reforma de Gobierno, 
de lo que quedó como resultado 
de la evolución realizada.

En tan grave materia, Nuñez 
modificó poco sus ideas de 1864 a 
1885. Verdadero liberal, com
prendió muy bien la fuerza moral 
del sentimiento religioso, crista
lizado en Hispano américa por el 
catolicismo, lá acción decisiva que 
él tiene eu organismo nacional, 
y por tanfo esa cruzada, de agre
siva inconsecuencia contra loí > 
mismos principios liberales,cardinales con la

principio de la solidaridad del or prendida iMr derrcatóli-L n niihlico: unidad de la legisla radicalismo contra el cleio caro ^
co en nombre de la libertad de 
conciencia, apareció a sus ojos lo

; (1) Pombo 
!(Ze Colombia.

y Guerra. Comtifuciones

den público; unidad de la legisla 
ción civil y penal; tolerancia de 
cultos con la obligación para el 
Gobierno, revestido del derecho 
de Patronato, de sostener el cul
to católico; período de duración 
más largo para el President^ de 
la Unión y los Senadores; cen
tralización de todo el sistema 
electoral en lo relativo a los pode
res nacionales, y elecciones indi-
I*0CtíLS*

Al ensalzar a Cartagena en 
Abril de 1883, dice:

“En esta ciudad, tanto o más 
que en ningún centro social, se 
comprendió que ia República fe
derativa era el sistema que natu
ralmente t
nes grane ■ : u

que era en realidad, como una 
monstruosa inconsecuencia. Pe
ro, por otra parte, nada mas aje
no a sus ideas filosóficas que uu  ̂
teocracia, nada más perjudicial, 
en su sentir, que el sometí míen 
to del poder civil al elemento cle
rical, y nada también más ajeno 
a su programa de abstención en 
matei’ias religiosas que los privi
legio inconmovibles otorgados a 
determinada religión.

ill Puede verse por ejemplo, el céle-. V ; 21 conservadores
1. vSíiis publicado en E l 

, . - ( , . - O en Junio de 97.

1̂'
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EL C E N T I N E L A

Recordemos sus palabras:
“Creo que una parte de los pro 

g resos políticos de este país (ios 
Estados Unidos) se debe ala di 
rección que se ha dado y al culti
vo que han tenido los sentimien
tos religiosos. , A falta del prin 
ci pió de autoridad, tan necesaria 
mente débil en las democracias, 
es indispensable buscar elemen
tos de orden en los dominios de 
la moral (1864).

En Abril de 1879, al discutir su 
candidatura para la Presidencia, 
trazaba el siguiente retrato de él 
mismo:

“Como individuo particular, su 
despreocupación y libertad de 
espíritu son demasiado conocí 
das; y en el libro que, con el tí-, 
tulo de Ensayos de crítica social, 
publicó en Europa hace cinco 
aflos apenas, se encuentran con
signadas opiniones precisas y 
francas sobre todos los proble
mas sociales, inclusive los que se 
rozan con el grave asunto de la 
libertad de conciencia, que él íia 
llamado y Uama con fundamento 
el alma mater de todas las liber
tades.”

Y en Agosto del mismo afio de- f 
cía:

“Así también nuestras filas es
tán abiertas para dar entrada a 
todos los que <yi'}ran trabajar in
genuamente en la obra de la sal
vación general ^ue tenemos en
tre manc^. tensamos aun que, 
reducidos a fracción, corremos el 
peligro de dar principio a una 

^.-^igarquía que, a la larga, seha- 
iha tan imposible como la que 
acaba de quedar fuera de comba
te. En el punto cardinal de la su
premacía del Poder Civil, que re
presenta el ejercicio y el desarro
llo de la razón, nada cedemos; y 
confesamos sinceramente que 
cuandoWimos proclamado el prin
cipio contrario en la reciente 
Constitución del partido coaser- 
vador, algo frío como el hielo 
circuló por nuestras venas. El 
programa del sefior Samper pro
metía cosas mejores. Reproba
mos las leyes de inspección (de 
cultos) y tuición, pero sin ir, de 
ninguna manera, al extremo con
trario.”

Al tomar posesión de la Presi 
dencia en Abril de 1880:

“La intolerancia entrara en 
creciente descrédito; y el llama
do problema religioso, que es uno 
de los más graves que piden final 
solución, desaparecerá virtual
mente del escenario; porque mu 
chos síntomas, que revelan el es
tado real de los espíritus, indican 
que no será difícil convencer,- 
aun a los más ofuscados, de que 
no por medios artificiales, sino 
por el lento influjo de los progre
sos científicos, es como podrá 
conseguirse el triunfo de la ver
dad filosófica. Cuanto .sobreviva 
del primitivo sentimientoíreligio- 
so merecerá respeto, porque su 
misma persistente savia; será la 
demostración irrefutable de -u 
providencial destino.” ( 1)

Y para dar forma práctica a 
esta idea, recomendó a los legis
ladores amplia amnistía para los 
Ministros católicos, la abrogación 
de la ley de inspección de cultos 
y las demás medidaindicadas 
por el General Trujillo al Con
greso de 1878.

Uno de los más notables Te
nientes de Núñez, don Ricardo 
Becerra, al dar po esión de la 
Presidencia al doctor'Zaldúa, de

U] Cabe aquí recordar que los radi
cales, por ese tiempo, se habían dado 
ya cuenta del descrédito que traía a 
su partido la persecución religiosa. 
El artículo IV del programa de la 
Unión Liberal [Abril de 1881] decía 
así: “Hacer efectivo, por parte dé l a  
autoridad pública, el respeto a las 
creencias religiosas de los ciudadanos 
y la tolerancia de las opiniones políti
cas de todos los partidos. ” Y el doc
tor Núñez declaraba en 1882 que ya 
“el Gobierno, la Iglesia y todos los 
partidos desean el' acuerdo [entre la 
Santa Sede y el Gobierno! para sacar 
del debate político una cuestión q je no 
puede menos de présentai^ constante
mente dificultades.’’

cía por su parte que debían re 
,solverse las cuestiones de carác 
ter filosófico o religioso, “insis 
tiendo en ser fieles al espíritu y a 
la/letra de esta parte trascenden- 
ta[] denuestra.-. instituciones ” 

i Y el mis.mo doctor Núñez hacía 
esta terminante declaración en 
Septieiubre de 188-1, cuando se 
presentaba como candidato para 
la primera Magistratura con el 
apoyo del partid(> conservador;

“En suma, nosotros nos atre
vemos a pensar que uno de los 
elementos de salud de que debe 
valerse el liberalismo en su obra 
dê  resurrección (o de rehabilita
ción, según el lenguaje del sefior 
Zapata) es el religioso, no por 
medio de leyes o decretos, desde 
luego, .sino simplemente abando
nando la propaganda materialista 
y atea como arma política, porque 
el árbol dará sus frutos sin nece
sidad de extraordinarios e-fuer- 
zos. Casi no indicamos otra cosa 
que sostenido ejercicio de la tole
rancia. Y téngase presente algo 
muy grave: ya no se trata de im
pedir una nueva éra, sino sólo de 
hacerla generalmente fecunda. ' 
De lo expuesto deducirá recta ! 
mente el colaborador de La Re | 
forma cuáles son nuestras opi i 
niones reales en materia de po- 

j testades supremas: al César lo 
I que es del César y a, Dios lo que 
\ es Dios, o si se quiere: la Iglesia 
i libre en el Estado libre. Ni perse 
; guides, ni perseguidores: nimár- 
I tires, ni verdugos. Injuscitia li- 
I bertas ” ’
' Y, por último, don R. M. Mer- 

chán, a quien tenemos que admi
tir como a uno de los que conocie
ron más a fondo el pensamiento 
del doctor Núñez, dice categórica 
mente en Junió de 1885, en el pró
logo de «La Reforma» (y contra 
esas  ̂ aseveraciones no protestó 
jamás Núñez), que parecen escri
tas por éste las siguientes cono
cidas palabras de Renán;

«¿Cuál debe ser la regla de la 
socieda.d civil? Evidentemente la 
neutralidad.. . .  En medio de esta 
diversidad (de personas que pro
fesan diversas religiones o no tie
nen ninguna), el Estado no puede 
tener más que una regla, que es 
abstenerse, declararse incompe
tente, no preocuparse más con las 
gppiniones religiosas, como no se 
preocupa con el arte ni con la li
teratura, y no acordar, por tanto, 
privilegios a nadie.»

Ahora bien: ¿la obra realizada 
en esa materia por la Regenera
ción concuerda en espíritu con 
esas máximas?

El mismo doctor Núñez, ya 
arrastrado por la corriente con
servadora después de vencida la 
revolución de 1885, en su magis
tral exposición al Consejo de De
legatarios, en la cual expuso, en 
líneas generales, cuál debía ser 
la obra de la nueva Constitución, 
sin precisar sus detalle.s, se limi
tó en ese punto a decir que «de
bían llamarse en auxilio de la cul
tura social los sentimientos reli
giosos», y que «el sistema de 
educación deberá tener por prin
cipio primero la divina enseñanza 
cristiana, por se relia el «Zma ma,ter 
de la civilización del mundo». Las 
ba-es de la Constitución, aproba
das por él, decían en su artículo 
69 que la nación reconocía que la 
religión católica es la de la casi 
totalidad de los colombianos, 
principalmente páralos siguien
te efectos: 19, Estatuir que la 
Iglesia católica gozaría de perso
nería jurídica; 29 , Organizar y 
dirigir la educación pública en 
consonancia con el sentimiento 
religioso del país, y 39 , Celebrar 
Convenios con la Santa Sede, a 
fin de arreglar las cuestiones pen
dientes y definir y establecer las 
relaciones entre la potestad civil 
y la eclesiástica; y el artículo per
tinente de la (,'onstit.ución, el 38, 
que declaró que la Iglesia católi
ca es la de la nación (a cuyo pa 
rágrafo que añade que la Iglesia 
no es ni será oficial y conservará 
su independencia ê opuso el se
fior Caro), fue mucho más lejos 
que las bases aprobadas por las 
\1 unicipalidades, y así lo hizo no 
tar él Delegatario Calderón Re
yes, Agregando que se falseaban

' dichas bases y se faltaba a la fi- 
; delidad de la promesa hecha a la 
; República, protesta que no tuvo 
i eco. (1)

COMUNICADO

I ! La má - gr:ave cuestión que, a I nuestro juicio, surge de los pre- 
I ceptos consti ucionales que so- 
j lucionaron el 'problema religio- 
I so, es la interpretación que 
, debe darse al artículo 41, que 
; ordena que la educación pú- 
i blica será organizada y dirigida 
; en concordancia con la religión 
I católica. ¿Quiere decir única- 
' mente que se debe dar a ésta una 

dirección que esté en armonía 
con la- creencias populares (en lo 
cual se respetaría el pensamiento 
del doctor Núñez), o significa (co
mo se ha establecido en la prác
tica después del Concordato) la 
obligación de hacer los nombra
mientos del ramo de instrucción 
pública de acuerdo con la autori
dad eclesiástica? Nosotros cree
mos que este último fue el espíri
tu que al artículo quisieron dar 
los autores del proyecto de la 
Carta Fundamental, que en este 
punto diferían radicalmente de 
las ideas emitidas por el padre 
de la Regeneración.

Panamá, Di J  2 de 1918. 
Señor Director de

E l  Ce n ’’ á e l a ./
Presente.

C ontinuará.

i Antecedentes de la Constitución de
; Colombia de 1886.—-J. M. Samper, obra

citada.
I [2; Puede verse en “Cultura” , nú- 
I meros 1?, y 2̂ , una síntesis de desarro- 
: lio de esas negociaciones.

! [3] Con este motivo, el General Ca-
; marg'o, faara defender su conduc

ta, publicó en una hoja suelta dichas 
I instrucciones [en las cuales el Secreta- 
¡ rio de Relaciones Exteriores, doctor 
' L. C. Rico, en nombre del Presidente,
, calificó una vez más de benéfica y ne- 
: cesaria la desamortización, y se quejó 

de 1 a conducta del clero en los distur
bios de la guerra del 76], y lanzó al 
doctor Núñez una grave acusación so
bre el motivo que había tenido para 
improbar su conducta, de la cual no 
tenemos para qué ocuparnos aquí.

Podría argumentársenos en 
comprobación del cambio de ideas 
del doctor Núñez, en lo relativo 

relaciones entre la Iglesia y el 
Estado, que su firma .se halla al j 
pie del Concordato de 1888, que 
reguló, de la manera más satis
factoria para la Santa Sede, di
chas relaciones; y aun cuando 
este escrito sólo se refiere a las 
diferencias que existen entre la 
Regeneración teórica (es decir, tal 
como fue predicada por su Jefe) y 
la obra realizada, pues, lo repeti 
mos, creemos que en esta segun
da época el doctor Núñez no tenía 
libertad de acción, y fácilmente 
pudo darse cuenta de que era 
inútil navegar contra corriente 
tan arrolladora, podemos enume
rar algunos hechos que dan bas
tante luz sobre su actuación en 
este delicado punto.

Consecuente con lo prometido | 
en su programa, una vez que hu- | 
bo tomado posesión de la Presi- ; 
dencia en Abril de 1880, resolvió ' 
el doctor Núñez continuar las ne- : 
gociaciones inciadas con la Santa : 
Sede por la Admini.stración Tru- ; 
jilio, y en consecuencia el Gene- ‘ 
ral Camargo, como Agente confi- ! 
dencial en Roma, recibió instruc- : 
ciones para iniciar un. arreglo, y 
en consecuencia celebró con el 
Cardenal Nina, Secretario de Es- , 
tado, una Convención preliminar 
para un acuerdo definitivo para 
restablecer las relaciones entre 
las dos potencias (2). Aun cuan
do las estipulaciones convenidas 
eran ventajosas para Colombia y j 
dejaban la puerta abierta para re
gular posteriormente las cuestio
nes que quedaban pendientes, el : 
doctor Núñez declaró inaceptable 
todo el espíritu del Convenio, y 
que el General Camargo había ex
tralimitado sus instrucciones (3).

'’■•K'iu. líñirro. Una 
.iip,.nii> ' . . ‘-■.eva S  . -xccienies pc.
.mearía .• mercamiSc.'i, i.c. ap.enies en 
iiiHc,-’. í vender impcrn.cab'.cs hechos 

'.r  .ais bajos precios. Fácü.-s de vender 
he , ramiza que darán mtisl“ccíon ó 8? 
el dinero.

' A .M D A R D  R A I N C O A T  ^
Dt-sti. J»S ■' ï o r t .  pj- Y.

I En el número correspondiente 
: al sábado último, de este cuerpo 
' de información, corre publicado 
; un artículo (carta) firmado por 
¡ el señpr Vicente Moreno, artículo 

en el cual se menciona la mons
truosa usurpación de que he sido 
víctima por parte del descarado 
rebuscón Juan S. Ayala, quien 
olvidándose de Dios y de las le- 

; yes respetables del honor, a la 
vez que importarle poco con el 
rigor que puede desencadenarse 
del vaivén de la justicia, me ha 

; arrebatado una suma considera- 
! ble de dinero que poi; legítima 
I heredad, me corresponde de ma- 
: ñera indiscutible, puesto que, el 

legado de la madre querida es mi 
concepto la flor y nata de las dá
divas humanas.

Noto con pena que ei articulis
ta Moreno afirmado manera apio 
mada que debido a mi indiferen
cia he perdido mi fortuna, permi
tiendo así, que manos criminales 
me hayan arrebatado el pan de 
mi familia y hayan ido luego a 
retozar en brazos de sus no san
tas hazañas. Es ésta la afirma
ción que me obliga a hacer acto 
de presencia en el campo de la 
plunia y deseo por consiguiente 
explicarme de la manera que a 
contmua,ción expreso: 

Primeramente, debemos acep
tar que la audacia del usurpador ¡ 
dê  que me vengo ocupando, es la ' 
más gigantesca de las arbitrarie- ¡ 
dades, no faltándole el apoyo de  ̂
un gamonal, que una vez, en pre- i 
sencia de un distinguido caballe- j 
ro de esta capital, en momentos ' 
en que yo reclamaba a mi usur- i 
pador la devolución de mi dinero. * 
y, cuando la política del Dr. Po
rras estaba próxima a inferirle | 
tremendísima derrota al bando |

 ̂ opuesto, como en efecto la infirió, ;
' política a la cual yo pertenecía,, j 

es decir, militaba con el porrismo. i 
Ese gamonal me dijo delante del ' 
usurpador Ayala y del caballero ; 
aludido:

¡Para Ud. no hay nada. Coma 
Porras! Animando con ello al la
drón de mi cuento. Ese hombre 
se llevó consigo un dineral que le 
coloca en ei puesto de los ricos, 
quedando yo desamparado de to
da clase de recursos metálicos. 
Experiencia bien fundada poseo 
del poder que tiene en nuestro 
país el dinero.

A nadie se le escapa que un re 
clamo de esta índole demanda 
gastos que es de rigor afrontar. 
¿Cómo podría yo, pues, sostener 
una litis con un hombre que duer
me sobre mí mismo oró; sin dis
poner yo de recursos para enfren
tármele? ¿Qué doloroso no me 
sería salir derrotado en una con
tienda donde la razón pregona la 
victoria a mi favor? Natural es 
convenir pues, que yo he venido 
estudiando detenidamente el pro
blema y buscando los medios de 
reunir el material suficiente, pa 
ra levantar en armas las avanza
das del derecho bien entendido y 
destruir en toda la línea de la ley 
al atrevido usurpador. Quien de 
todo tiene menos de valor, porque 
una vez le reté a que arreglára
mos nuestras cuentas con el lápiz 
de las armas y lo que hizo fué es
conderse. Más tarde supe que 
habíase robado una chomba Ji
ménez, y que le había hecho una 
famosa casa; que había compra
do billar, puesto cantina, compra
do fincas y hasta buque velero y 
en fin, el hombre estaba o está go
zando mi caudal. La chomba en 
cuestión dizque usa más prendas 
que las que poseía la belleza de 
las antillas, la Reina Amazona, la 
soberana indígena de que nos ha
bla la rica Historia de Colón, nom
bre ante el cual creo un deber 
descubrirme.

¡Qué sorpresas nos reservan los 
impenetrables misterios de las le
yes del destino! Cuando los usur-

Í3ador‘ ' ■ ,
hazañ . ^
afrontamos ios aoiores que pro
duce una vida sin holgura.

Pronto pues haré que la ma
jestad de la justicia lance su ve
redicto y me devuelva lo que nin 
guna potestad me puede arreba
tar.

Te m íst o c l e s  R uiz ,

Penonomé, Noviembre de 1918. 
Señor Director de

El  Ce n t in e l a .

Muy señor mío:
Panamá.

Hace algunos días vienen pu
blicándose en periódicos de esa 
capital artículos y algunas infor
maciones de malquerientes del 
señor don Alfredo Patiño, infor
maciones que, a decir verdad, no 
SOR sino desahogos hijos del des
pecho que hacen brotar la baba 
asquerosa de la intriga y la infa
mia, contra este buen amigo, con 
ánimo de desprestigiarlo, confun
dirlo y eliminarlo o para restarle 
el prestigio de que disfruta y que 
no tiene fronteras en esta Pro
vincia, mal que les pese a esos es
cribidores, la mayor parte de los 

¡ cuales son unos ignaros, y el res- 
! to SI han entrado ai colegio el co - 
j legio no ha entrado en ellos. To- 
I da la rabia es por habérsele he- 
 ̂ cho recibimiento con ovaciones al 
j amigo Patiño, en meses pasados, 
j como tributo bien merecido y en I desagravio de ios insultos que le 
¡ hicieran sus enemigos políticos 

en la ruda campana que acababa 
I de pasar, insultos groseros y soe- 
i ces, por una turba desenfrenada 

ebria de alcohol y de venganzas 
ruines y rastreras, que fué s ' 
ma favorita y mejor usad;, 
como la farsa y la traición. ' '
bién hemos observado otros e 
tos desvirtuando al amigo Pa c 
quien está muy por encimi : 
esos escribidores; y por el h' t ’ o 
de que Patiño sostuviera la ca. 
datura de su hermano y la i i 
desleal Ascanio Caries. Nos c« 
ta como amigos del señor Pat i ; 
los compromisos que estos c£ 
fieros contrajeron con él mi nu 
y personalmente y con docum' Fi
to QUE EL SEÑOR PATIÑO POR - 
CORO NO HA QUERIDO PUBLIC : 

¿Qué culpa tiene, pues, el > 
ñor Patiño que estos señores 
yan sido desleales a sus comp 
mises, ya uno como hermano y i 
otro como particular? Nos col . 
ta como compañeros de campa 
del señor Patiño, que luchó; 
brazo partido por la causa del a 
tirreformismo; y como Porrista,  ̂
no lo son otros más que éste, 
quien daría su vida en aras del 
liberalismo y por el doctor Po
rras. Aquí, pór ejemplo, escri
ben contra ei señor Patiño, con
tra el Capitán Mosquera y su se
gundo Jefe, unos despechados 
por la tremenda derrota, unos ig
naros, quienes a decir verdad, 
no pueden usar la frase de a n a l 
f a b e t a s , .porque ellos son los 
verdaderos analfabetas y son los 
que merecen ese calificativo, des
de luego, que malamente escri
ben su nort)bre y buscan quienes 
les hagan una información en
viándola al Diario para su publi
cación y para figurar en letras de 
molde por interpuesta persona.

Soy de üd. señor Director su 
afectísimo y seguro servidor.

Co r r e sp o n sa l .

Pagamos 
bien 

y al contado
Haced direcfameute renne’ias *■

ofertas a E . L E  M O U L  i ’, -^Riie Dur.iéril, 
P a r í s  {Francia), (juier. iiiantia 

iüslruccionei raza.

í:-? i r  a í  f-;. •- -- ....
© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



EL C E N T I N E L A

D 'h ' t i s n a t í í d e i  M; , - > j r ; f J! * *1..!' í)K í ÍTtV* ¿ 'n D i n a

Cursa en la Asamblea Nacional un proye \ 
elimina el Municipio de Panamá. Este proy 3: 
rarse, ha producido gran sensación entre los . 
blea y en particular, entre los señores dipuií.. 
gunos de estos caballeros han pretendido • 
corno un atentado, verdadero abuso, monstn > 
luego se han confabulado para protestar con 
el Gobierno.

a '

i. al se 
espe- 
■ sam 
. Al- 
’o así 
‘esde 
lesto

Toca esta bulla, claro está, no tiene razo, 
persona racional puede so tener que el Munie; » 
hoy está, pueda servir de alguna utilidad, 
efecto, que esa institución viene desempeñad 
de invierno para los partidos de oposición y

n i^una 
* ! .e o H I d i ' tomo 
'r-íce aiguuot. '.d • i, en,
• ' '3ú '.1 ,-c irtel 
.̂;-nd’í ita;’- t ■ - las 

rentas en sueldos y granjerias sin ningún pr<¡ .̂ ecno para la ciudad. 
Un tren de empleados recaudadores de esto y recau4adores de aquello, 
inspectores de una cosa e inspectores de otra, cobradores por aquí y 
cobradores por allá, en fin, celadores, visitadores, cajeros y ayudan
tes y cuanto Dios crió, todos desde luego, absolutamente inútiles y 
resueltos única y exclusivamente a ayudar con sus excelentes per
sonas a despilfarrar los fondos municipales. Y es que no hay nada 
que justifique tan extravagante empleomanía, pues ahí están las ace
ras de la calle B y otras en pésimo estado, por ahí están no pocas 
construcciones que por la inepcia de los señores muñí cipes se han cogi
do parte de las aceras y de las calles, por ahí están los cementerios 
llenos de monte y descuidados, ahí están los parques de la ciudad con 
florales y árboles marchitos y suministrando tanpocas flores que ellas 
no alcanzan a contentar las queridas de los jardineros, por ahí circu
lan gran número de coches sucios y automóviles indecentes que un 
Municipio serio no toleraría en las calles de una ciudad: en fin, la 
Capital en manos de la Municipalidad de Panamá es motivo de ver
güenza y constituye verdadera piedra de escándalo. Tiempo era ya, 
pues, de que semejante situación dejára de existir y de que otro régi 
men imperase en la cosas de la Capital.

Mediante el proyecto a que aludimos muy distintamente irán las 
cosas, y de ahí que seamos partidarios de la supresión del Municipio 
de Panamá- Es necesario que entremos ya por una vía de seriedad y 
corrección y nos dejemos de perseverar en la creencia de que el Muni
cipio es algo así como un Eitado dentro del Estad), listo siem )re a 
invertir los fondos municipales en sostener pandillas de empleados y 
empleadillos tan ociosos como inúles.

Intervem or Fiscal, necesita la 
fiscalización de ese empleado!

El patriotism o como se de
muestra, señores di})utados, es 
ahorrándole a la Nacióm todo  
gasto  superfino; aprovechando 
el tiempo < n cosas de verdadera 
im portancia y  no desperdicián
dolo lastiíiiosam ente en disensio
nes inútiles como la elevación a 
la categoría de tiudad a la po
blación (le Sonó, o a cualquiera 
otra (le la Re[)ública. El ejem
plo de la  seiiedaíj y  honradez 
adm inistrativa debe venir de 
arriba hacia abajo, y  siendo 
ustedes los defensores de los in
tereses nacionales, les toca  dar
lo sin preáml)u!os de ninguna 
es¡)ecie,vno retardarla conside 
ración de proyectos de leycom o  
la de Presupesto. y otros tan im
portante'- como éite.

Observaciones
Para algunas personas, en cier

tos casos, el patriotismo y ,e l li
beralismo consisten en dejar las 
cosas como están, en patrocinar, 
a riesgo de andar todo manga por 
hombros; y luego se creen con 

■ rada razón para censurar los 
)3 meditados del Gobierno, y 

'•líar conceptos y apreciacio- 
: prematuras e injustas.
To bien han transcurrido dos 

c ses de haberse encargado del 
r  1er el doctor Porras, como 
- mpre inspirado en ideas pa 
* óticas muy probadas, y ya se 

eprocha o exige, según el ca- 
algo que ha hecho o dejado de 

-íer; al igual que a susSecreta- 
s de Estado, hombres íntegros, 
les insinúa con ligera inten- 

3n poner en práctica declaracio- 
)s que, por su índole, no pueden 
var a cabo en tan corto tiempo 
de una manera rápida.
Hay que convenir en que la pa- 

/  Ada Administración del doctor 
Porras se ha distinguido por su 
seriedad y honradez y por sus 
ideas progresistas, puestas en 
práctica, por encima de‘ innume
rable obstáculos y de muchosobs- 
taculizadores sistemáticos, por la 
convicción profunda que tenía de 
que obrando así cumplía con su 
deber, y seguro de que en djas 
no lejanos se reconocería por to
dos el mérito de sus obras, como 
ya se reconocen hoy, y se recono
cería asimismo que él al empren
derlas fue guiado únicamente por 
el vivo anhelo de engrandecimien
to y bienestar de su patria.

A veces el apasionamiento de 
las minorías, como esi^ que cons
tituye hoy la oposición, les resta 
acatamiento y así bien podemos 
manifestar que todo el país tiene 
plena confi nza en el actual Pre
sidente, y así lo vienen confir
mando <ie consuno la opinión pú
blica y artículos de un mesurado 
periódico de esta ciudad.

El proyecto de ley sobre la eli
minación del Municipio de Pana
má, que ha llenado de pavor a 
cierto elemento inconforme, es a 
la verdad un acto de mucha tras
cendencia; pero siendo así que el 
Poder Ejecutivo está en manos 

n hombre muy probado, cu- 
néritos, buena fe y su expe- 

r :ia en asuntos giibernamen- 
V • están fuera de toda ponde- 
.i n, y que a leinás tiene a su 
' y es secundado por ellos, hi- 

iüs s Panamá ilustrados y muy

patriotas, nada se debe temer de 
esaraedida y antes bien debe ser 
ella acogidaconconfianza, sin hos
tilidades odiosas y esperar sus re
sultados que sin dudaban de ser 
benéficos. Y si por una ironía del 
destino no se obtuviera buen su
ceso, se podría muy bien andar 
sobre los pasos sin que la citada 
institución sufriera lo más míni
mo en sus intereses, desde luego 
que éstos continúan administra
dos por una junta escogida. buena.

Además, se ofrece esta ocasión 
propicia para exhortar a las Mu
nicipalidades del interior, las cua
les en su mayoría no desempeñan 
ningún papel, en el sentido de que 
les pongan más atención a las co
sas, que cumplan con su deber.

D E
Diciembre 7 de 1918.

Más seried ad , señ o res Olpuíados; 
m á s s  r e  adi

Cursa actualm ente en la Asam
blea un proyecto (le ley p o r la 
rúa 1 se eleva ¿i Soná a la catego- 
cía de ciudcid .. . .Qwríiivwentt 
corresponde a la Asamblea, al te
nor del artículo 86 del Código  
Adm inistrativo, designar con ese 
h(^noiífico título a las poblacio
nes de la República que sean 
acreedíiras a él. Pero dada la 
penuria por que a t r¿iviesa el T e
soro Nacional no scrúi más pa- 
tri()LÍco que la Asamblea acele
rara la consideración de otros  
ju'oyectos (le ley de carácter ge
neral y de niái importancia (|ue 
el que nos ocupa? ¿Ha calcula
do el autor de ese proyecto cuán
to le cuesta al empobrecido Te
soro la expedición de una le}’ (pie 
en nada contribuye a mejorar la 
situación comercial, social y  po
lítica que hoy tiene la ciudad de 
Soná?

Generalmente, sin que una ley 
lo hubieríi disjiucsto, se les lla
maba ciudades a las poblacio
nes de Aguadu'ce, Cliitré y aun 
a la misma. Soná sin ser cabece
ras de provinci '.s; pero ahora  
epae la República no puede P 'gar 
a un polire maestro de escuela un 
sueldo de treinta balboas deven
gado Uesde tres y cmitro meses 
Litrá-í, se hace preciso, indispen
sable, que gaste cuaLr.) o cinco 
mii balhoas, porlo menns, enex- 
])cdir una ley cpic ninguna falta  
hace. ¡Cómo .se ve que la mis
ma Asamblea, en donde un pa
triotism o mentido hace comiia- 
tir con tanto tesón la venida del

El slñor Alcalde es sordo y el 
señor Alcalde es c iego . . .  .o  por 
lo menos así debemos creerlo 
puesto que seguim os viendo a los 
chauff res paseando acom paña
dos en sus catibos, fumando los 
unos hediondos tabacos y  escan 
dalizando con sus bocinas los 
otros, entretanto quélos mucha-,- 
chos malcriados y ociosos siguen 
vagando por las calles de la ciu
dad para perjuicio y maldición 
de las gentes pacíficas.

E stos son males (¡ue le incum
be corregir al señor Alcalde, pero 
si él ha de permanccerde brazos 

i cruzados ante el clamoreo dei 
í públicoentonccsfrancam cnte que 
; habremos de decir que vivim os 
I en tiempo calarnit()S(js.
I Conque ponga usté i freno se

ñor Ale ilde, a los escándalos 
. de ios cliaufil rcs y a la indeem e 
; costumbre (juc ti nen de andar 
I íicíunpañados de algún pavo en 
' sus Cerros, y mande encerrar a 
í un poco de esos muchachos prc- 
I coces que andan por ahí m orti

ficando a los tninseuiues! Ha 
! ga  usted esto  y habrá usted he- 
I clio algo (juc là ciudad entera sa- 
i sabrá agradecerle, y a  que ta lvez  
í así se verá librada de las pe<ircs 
i plagas de que h<>y es víctima; los 
; chaulfcrcs, íiescos  y bullítnguc- 
j ros, y 1(.)S muchachos vagos y 
j malcriados!
I M anos a la obra, señor Alcal- 
I de, y no se muestr^ usted indife

rente a las indicaciones de la 
Prensa, que es am iga de usted y 
sólo tiende a cooperar con usted 
en hacer (¡ue la Capital sea lo 
que tlebe ser.

, Los CHAUFFEURS acostumbran 
usar unos avisitos que colocan en 
las pantallas delanteras de los au
tomóviles, para anunciar si están 
o nó ocupados, i'ero no guardan 
uniformidad en ellos. Cada cual 
usa su aviso del material, color, 
tamaño etc. que mejor le parece, 
y casi todos , son. muy ridleulos- 
No sería mejor que la Municipa
lidad determinara las condiciones 
que deben tener esos avisos, y 
aún que los vendiera el Tesorero 
Municipal a precio módico. El 
aviso podría ser una banderita de 
tela blanca que dij,era con letras 
rojas. Ocupado en un lado y Oc
cupied en el otro. Cuando el au
to no llevara bandera seria señal 
de que está desocupado. También 
podría establecerse que todo carro 
de alquiler llevara una bandera 
roja para distinguirse de los ca
rros privados. ¿Qué tal le pare
ce la idea al Presidente?

Si ya no vienen los soldados a- 
mericanos a las ciudades de Pa
namá y Colón y si nuestra policía 
va a ser reorganizada de manera 
seria, no sería llegado él momen
to de que portaran los policiales 
nuevamente rifles en las guardias 
y en las paradas. A don Ricardo 
Alfaro y a don Ernesto T. Lefevre 
les sometemos esta cuestión.

Agradecem' s al señor Frede
rick E. Libby, In pector General 
de Enseñanza Primaria el envío 
de su Informe al Secretario de

Instrucción Pública, documerto 
de gran impoi tanciaque mr.est ra 
el estado actual de la ensefíaííía 
primaria en la República; ios 
adelaii os realizados en elladestie 
iyi5, las dificultades conque 
ha tropezado para llevarlos a éa 
bo y lo que debe hacerse pare, 
que no quede paralizada la labor 
o se retroceda en ella.

El señor Libby ha sido un tra
bajador concienzudo, honrado e 
infatigable, merecedor de la gra 
titud de los panameños. Ojalá 
todos los extranjeros al servici ) 
del Gobierno reunieran siempre 
condiciones tan excelentes como 
las que él ha demostrado poseér,

U no de los mayores obstácu
los que suelen oponerle los seho-' 
res de la minoría al proyecto dé 
ley por el cual -e elimina el Mu
nicipio de Panamá, es que- si no 
viola la Constitución, por lo m í- 
nos la deja de un ládo.____

Según enténdemos no hay en 
el asunto ninguna violación de la 
Carta Fundamental de la Repá 
blica ni ningún niño muerto, lo 
que hay es un grupo de hombres 
aferrados de pise y manos a las 
cosas del i)asado, quienes, con 
la desaparición del Municipio, 
ven desaparecer al mismo tiern 
po un campo asaz fértil en donde 
levantar toldas en momentos de 
infortunio político. Y la prueba 
de ello la tenemos en el estado 
actual del Municipio que no es 
hoy por hoy más que un simple 
cuartel de invierno atestado de 
enemigo.s francos los unos y so
lapados los otros, quienes, como 
.se ha podido ver recientemente, 
también saben dar sus escán
dalos.

El Municipio de Panamá no ' 
tiene raz.'ni de sery no debemos ' 
sorprenderiio.s que se juzgue ya 
como inaplazable su abváición, si- i 
no que debemos más bien que
darnos estupefactos de que haya 
durado tanto .tiempo en pie.

Y en cuanto a los celosos lega
listas y defensores furiosos de 
supuestos principios constitucio
nales violados, tan sólo habremos' 
de preguntarieSN si la A.samblea 
actual tiene su origen en la Cons
titución . . . .  o en Balboa Heights.

Esto desde luego nada dice en® 
contra de los señores Diputados, 
pero .sí debiera calmar ciertos 
ardores y hacer entrar j)or el ca
mino del sentido común a no po
cos majaderos por aht

Ha transcurrido ya el plazo en 
que debían ser nombrados los 
miembros de la Comisión del Ser
vicio Civil, de que habla el Capítu
lo Título XIX, Libro Cuarto del 
Código Administiativo. Sien ver
dad se quiere cumplir lo dipuesto 
sobre el particular, esperamos 
que eso.s. nombramientos no 
tardarán. Suponemos que sólo 
por olvido, no han -ido hechos to 
davía.

Hay una ley que dispone que 
los nombres de las poblaciones 
que no son españoles ni indígenas 
debían ser cambiado por los dis
trito-i dentro de cierto plazo y de 
no, tocaba-efectuar el cambio al 
Secretario de Gobieimo, E.s hora, 
pues, de que se luzca el doctor 
Alfaro, acabando con Cocoa-Plu- 
inb Point. Bluefidls Va'iente 
Point, ele.; y restableciendo

Punta Hicaco y la "península (’’e 
Toboló y cambiando Split Hill, 
Fish Creek, Cedar Creek, etc., 
por los nombres correspondien
tes en español o los que le parez
can más aparente

En la nueva organización que 
se va a dar al Distrito Capital, se 
establece que el manejo de sus in
tereses debe estar a cargo de una 
Junta compuesta de siete miem
bros; dos (ie ellos, que eran so
lamente Consejeros: el In pector 
de Sanidad y el Gerente de uno 
de los Bancos establecidos en la 
Capital.

Observamos al respecto lo si- 
g’uiente: mezclar a un gerente de 
ciíMico, no oficial, en estos asuntos, 
cua, ido los gerentes lo que quie
ten es que sus instituciones hagan 
•Duchos negocio-i y buenos nego- 
cioS'dno será peligroso? No sería 
inejor establecer de una vez que 
fuera el Gerente del Banco Nacio- 
cional, o un miembro de la Cáma
ra de Comercio?

Por otro lado, no sería conve
niente o bien que hubiera tres 
Consejeros y en ese caso el terce
ro podría ser el In pector Gene
ral de Enseñanza Primaria, o que 
uno de los cinco miembro's res- 
taates, si dejan sólo dos Conseje- 
ro.í, sea el Inspector de Instruc
ción Pública de la Capital? Los 
intareses de la '_)strucción popu
lar, que son primordiales, han si
do riítos con inlliferencia o sin 
estudio por los Co.)cejLJ. El de 
Panamá debe fuertes -urnas al 
Ramo y no las paga nunca.

B a llegado a nuestras manos 
la < ircular nú - ero 1 por cual don 
PedmA. Díaz nos participa que 
por Decreto número 8 fecha 3 de 
Noviembre pasado, fue nombrado 
Secretario de .Fomento y Obras 
Públicas.

N(.s alegramos que esta desig- 
naci(í)a haya recaído en hombre 
come' el señor Díaz y en conse- 
cu8;icia le enviamos nue -.tras fe
licitaciones.

AcrASAMOS recibo de la atenta 
Circular número 2 de fecha 3 del 
presente por la cual don Benja
mín Quintero A. nos participa 
que poi Decreto número 184de fe 
cha 2 del actual mes ha sido nom
brado Registrador General de la 
Propiedad-

El Csntinela felicita al señor 
Quintero por el honor de que ha 
sido objeto, pero felicita aún más 
al país de que ciudadano de las 
cualidades y conocimientos del 
señor Qaintero esté al frente de 
uno de los ramos má.  ̂ importan
tes con (|ue contamos.

Don Benjamín Quintero A. des
empeñando la funciones de Re
gistrador General de la Propie
dad couxfituye una verdadera ga
rantía y con eso queda todo di
cho. 1

SE VENDE LA
f uCaAFIA MODERMA

EN BUENAS CONDICIONES

Acúdasea
G uillerm o fin d re v e

Calle 4a. No. 2

Ë R M O S  A

Antes
Hoy dia es absolutamente necesario que uno se 

seupe ae su fisonomía si espera ser a) jo y  sew ’r  ade
lante en esta vida. No Bolamente debe uno naoer lo 
posible por ser atractivo p ira satlsíacción propia, que 
a e  por si bien vale los esfuerzos que bagamoB, sino que 
el mundo porrearla erencral juzgará, a  una persona en 
gran ntanera, si no enteramente, por su fisonomía; •por 
tanto, velo la pena “el ser lo mejor parecido posíMe" 
on tedas ocasionca NO DEJE QUE LOS DEMAS FOR- 
SÍEN MALA OPINION SUY.a POR EL ASTOIO'CO DF 
' " J  CARA, pues eso perjudicp-rá, su hien.-snir. De la 

^ igla o hneuit impresión que cause eensfant^yiente do

Después
pende el éxito o el fracaso ce su vida. {Cuál ha do ser 
su destino fic.nn Con mi Nuevo Aparato “Trados’* 
(JIodelo 2c) pueU .T oorregirst abora laa narices defeo- 
tuosas sin nacer eatoción quirúrgica, pronto, con 
sf -uridad y j'erLatiem. mentó. Es un método agra
dable y  que í o ijíerrumpe la ocupación diaria del 
Ï liáivlduo, E-ocriti hoy mismo pidiendo Itbrito gratis, 
el cual >'vexplic.''"álo manera de corregir las narices 
defectuo,Sa sin e.vt»rlo nada si no da resultados satis-

DiHipua a  M. TRILEITY, Especialista en 
defectos do la coraSÍ» Ackemuu» Bldg., Blnghamtc
fuctorioa 
defectos d 
N. E- U- A.
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